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Artículo 47 Bis. - Serán acreedoras de un reconocimiento no monetario, el Personal en razón de la 

antigüedad de cinco, diez, quince, veinte y veinticinco años de servicios efectivamente 

prestados. Dicho reconocimiento será expedido por el Instituto por conducto de la Dirección 

General. 
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XXIV. Alterar, modificar, destruir indebidamente o falsificar correspondencia, 

documentos físicos y/o electrónicos, comprobantes y controles del Instituto o de los 

usuarios del Servicio, cualquiera que sea su objeto; 

XXV. Ser procurador, gestor, agente particular o tomar a su cuidado a título personal, el 

trámite de asuntos directamente relacionados con el Instituto, aun fuera de sus labores, 

y 
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XXVI. Incurrir en actos que constituyan hostigamiento y/o acoso sexual, y/o acoso 

laboral, así como conductas discriminatorias que sucedan, ya sea de forma presencial 

o virtual, hacia el Personal, prestadoras y prestadores de servicio social y prácticas 

profesionales, personal especializado subcontratado y toda persona que interactúe con 

el Personal, estando dentro o fuera del horario laboral, y ocurran en el entorno de 

trabajo o con motivo de este. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE ACUERDOS DE REFORMA 
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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica las 

Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones 

Publicado en el DOF el 26 de mayo de 2017 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Comité Directivo del Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones deberá llevar a cabo las modificaciones a los Lineamientos Específicos en 

materia de Ingreso, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Acuerdo. 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y en tanto se modifican los 

Lineamientos Específicos en materia de Ingreso, los procedimientos de contratación, en su caso, 

para Directores Generales; Directores Generales Adjuntos considerados en la fracción X del artículo 

4 del Estatuto Orgánico, e Investigadores, se llevarán a cabo de conformidad con el artículo 12 de 

dichos Lineamientos Específicos en materia de Ingreso. 

No obstante lo anterior, los procedimientos para el ingreso de Personal al Instituto iniciados 

con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, continuarán hasta su conclusión en 

términos de la normatividad vigente al momento de su inicio. 

 

 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE ACUERDOS DE REFORMA 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica las 

Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y el Código de Conducta de los Trabajadores del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones 

Publicado en el DOF el 6 de noviembre de 2017 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El numeral PRIMERO del presente ACUERDO, relativo a la modificación a las 

Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación 

 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE ACUERDOS DE REFORMA 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica las 

Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones 

 

Publicado en el DOF el 5 de marzo de 2019 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. El Comité Directivo del Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones deberá llevar a cabo las modificaciones a los Lineamientos Específicos en 

materia de Ingreso, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Acuerdo. 

TERCERO. Los procedimientos para el ingreso de Personal al Instituto iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Acuerdo, continuarán hasta su conclusión en términos de la 

normatividad vigente al momento de su inicio. 

No obstante, si a la entrada en vigor del presente Acuerdo, los puestos ocupados mediante tales 

procedimientos quedaren vacantes, podrán ser ocupados mediante Contratación Directa o 

mediante Convocatoria Restringida. 

 

 

 

 

 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE ACUERDOS DE REFORMA 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica las 

Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones 

 

Publicado en el DOF el 21 de junio de 2023 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. El reconocimiento señalado en el artículo 47 Bis, se otorgará a partir de la 

conmemoración del décimo aniversario (10 de septiembre de 2023) del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, a todo el Personal en razón de la antigüedad correspondiente. 

 

La Unidad de Administración del Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá llevar a cabo 

las modificaciones correspondientes en la Circular 01 y, en su caso, demás normatividad aplicable 

en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo. 

 

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica las 

Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

Publicado en el DOF el 5 de diciembre de 2023 
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Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Unidad de Administración del Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 

llevar a cabo las modificaciones correspondientes en la Circular 01 y, en su caso, demás 

normatividad aplicable en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 


